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Begoña García Larrauri, en la plaza correspondiente de la Uni-
versidad de Valladolid.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa,
cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses, contado desde el día siguiente a su publicación,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León (artículos 8.2
y 13 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, en relación con el artículo 2.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común).

Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposición
ante el Rectorado de la Universidad de Valladolid, en el plazo
de un mes desde el día siguiente a su publicación. En este caso,
no podrá interponerse el recurso contencioso-administrativo antes
mencionado hasta que sea resuelto expresamente o se haya pro-
ducido la desestimación presunta del de reposición.

Valladolid, 10 de enero de 2002.—El Rector, Jesús María Sanz
Serna.

1526 RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2002, de la Uni-
versidad de Alcalá, por la que se procede a corregir
errores de la de 20 de diciembre de 2001, por la que
se nombra Profesor titular de Universidad del área
de conocimiento de «Análisis Geográfico Regional» a
don Francisco Javier Salas Rey.

Advertido error en la Resolución de 20 de diciembre de 2001,
de la Universidad de Alcalá, por la que se nombra Profesor titular
de Universidad del área de conocimiento de «Análisis Geográfico
Regional» a don Francisco Javier Salas Rey, publicada en el

«Boletín Oficial del Estado» número 10, de fecha 11 de enero
de 2002, mediante la presente Resolución se procede a su opor-
tuna corrección.

Así, donde dice:

«Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, y demás disposiciones concordantes, ha resuelto
nombrar a don Francisco Javier Salas Rey, con documento nacio-
nal de identidad número 8.965.380-E, Profesor titular de Uni-
versidad del área de conocimiento de ‘‘Análisis Geográfico Regio-
nal’’, adscrita al Departamento de Geografía de esta Universidad.»

Debe decir:

«Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, y demás disposiciones concordantes, ha resuelto
nombrar a don Francisco Javier Salas Rey, con documento nacio-
nal de identidad número 8.965.330-E, Profesor titular de Uni-
versidad del área de conocimiento de ‘‘Análisis Geográfico Regio-
nal’’, adscrita al Departamento de Geografía de esta Universidad.»

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa,
podrá recurrirse en vía contencioso-administrativa, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación.
Sin perjuicio de lo anterior, la presente Resolución podrá ser
recurrida, potestativamente, en reposición ante el mismo órgano
que la ha dictado, en el plazo de un mes. En este caso, no podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que sea
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación pre-
sunta del recurso de reposición interpuesto.

Alcalá de Henares, 14 de enero de 2002.—El Rector, Manuel
Gala Muñoz.


